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SIGC 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

 Demandado: CARLOS HUMBERTO CARVAJAL ESCOBAR 

 Radicado: 170014003010-2020-00318-00 

 Interlocutorio No.: 898 

 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de librar 

mandamiento de pago en el proceso de la referencia.  

 

II.  CONSIDERACIONES 

Analizando detenidamente la demanda se pudo evidenciar que la parte 

demandante tanto en los hechos como en las pretensiones de esta 

manifiesta que el demandado suscribió el pagaré No. 71990011456 por valor 

de $56’600.000, pero aporta como base de ejecución el pagare No. 7112 

320011456 por valor de $56’600.000, motivo por el cual deberá la parte 

activa aclarar el número real del pagaré. 

 

En consecuencia de ello se inadmitirá la demanda y deberá entonces la 

parte actora subsanar tales irregularidades y para ello se le concede el 

término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada la demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO próvido 

por BANCOLOMBIA S.A. identificada con N.I.T. 890.903.938.8 y en contra de 

CARLOS HUMBERTO CARVAJAL ESCOBAR identificado con C.C. 10.285.444, 

por lo dicho en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDA: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor HERYN BURBANO 

SABOGAL identificado con C.C. 16.830.259 y con T.P. 251.072 del C.S.J. para 

actuar en el proceso conforme al endoso en procuración conferido y toda 

vez que no presenta ninguna inhabilidad para ejercer el cargo de apoderado 
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judicial, conforme al certificado de antecedentes disciplinarios de abogados, 

expedido por la sala disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO DÉCIMO  CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 95            

 

Del 11 de septiembre del 2020 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

 


